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de empréstitos. 

Mi Mtim Provinual de LeOn 
A N U N C I O 

Se hace público para que en el pla
zo de quince días hábiles, a partir de 
la publicación de este anuncio en el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia, se 
puedan presentar reclamaciones en la 
Secretaría de esta Diputación, por los 
que se consideren perjudicados en vir
tud de haber solicitado autorización 
el Sr. Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de Toreno, para efectuar en 
el c. v. de "Toreno a Vega de Espi-
nareda", K m . 4, Hms. 3 al 10, ambas 
márgenes y casco urbano, la aper
tura de zanjas de 1,00 m. de pro
fundidad y 0,40 m. de anchura, con 
cruce del camino en cinco lugares 
distintos, de 5,00 m. 1. cada uno y 
310 m. en la zona colindante de la 
margen derecha y 262 m. en la de 
la izquierda, para colocación de tu
bería para alcantarillado del pueblo 
de Tombrio de Abajo. 

León, 21 de septiembre de 1974—El 
Presidente, Emiliano Alonso S. Lom
bas. 
4752 Núm.2016.—154,00 ptas. 

H i o Recaudatorio te Mibucloiies M Estado 
Zona de Ponferrada 1.a 

Don Elias Rebordinos López, Agente-
Ejecutivo de la Recaudación de Tri
butos del Estado en la Zona de Pon-
ferrada 1.a, de la que es Recaudador 
Titular D. Enrique Manovel García. 
Hago saber: Que en los expedientes 

individuales, ejecutivos de apremio 
administrativo que se siguen por esta 
Recaudación de Tributos cfel Estado 

contra los deudores a la Hacienda Pú
blica, por los conceptos e importes que 
a continuación se relacionan, con esta 
fecha se ha dictado la siguiente: 

«Providencia,—Para cumplir lo or
denado en el articulo 114-5 del Regla
mento General de Recaudación y Re
glas 55-2 y 62-6 de su Instrucción, no-
tifíquese la diligencia anterior a los 
deudores, siguiendo el procedimiento 
establecido en el artículo 99-7 del ci
tado Reglamento y dése cuenta a las 
Autoridades encargadas de los Regis
tros y vigilancia de la circulación, para 
que tomen de los respectivos embar
gos practicados y ordenen la captura, 
depósito y precinto del vehículo rese
ñado, para que acto seguido pongan 
el mismo a disposición de esta Recau
dación >. 

La diligencia que se ordena notificar 
en la anterior providencia, es la si
guiente: 

«Diligencia.—Notificado al deudor 
a que este expediente se refiere, sus 
débitos a la Hacienda Pública, con
forme a lo dispuesto en el artículo 99-7 
del Reglamento General de Recauda
ción y no habiéndolos satisfecho, en 
cumplimiento de la providencia de 
embargo de bienes dictada en este 
expediente y de los en el artículo 114-5 
del citado Reglamento y Regla 62-6 
de su Instrucción, declaro embargado 
el vehículo propiedad del referido su
jeto pasivo >. 

Los deudores y vehículos a que se 
refieren las insertas providencias y di
ligencias, son las siguientes: 

Deudor: Luis Fernández Martínez. 
Domicilio: Chano-Peranzanes. Débi
tos del concepto de Impuesto sobre la 
Renta, año de 1973, por importe de 

principal de 200 pesetas más 40 pese
tas de recargo de apremio y 3.000 pe
setas de presupuesto para costas y 
gastos del procedimiento. Vehículo 
embargado matrícula LE-3.032-A. 

Deudor: Adolfo Ramón Robledo. 
Domicilio: Chano-Peranzanes. Débitos 
del concepto de Licencia-Fiscal Im
puesto Industrial, de los años 1972 y 
1973, por importe de principal de 624 
pesetas, más 125 pesetas de recargos 
de apremio y 3.000 pesetas de presu
puesto para gastos y costas del proce
dimiento. Vehículo embargado, matrí
cula LE-56.138. 

Deudor: Gerardo López Cañedo. Do
micilio: Villabuena - Villafranca 4el 
Bierzo. Débitos del concepto de Licen
cia Fiscal Impuesto Industrial del año 
de 1973, por importe de principal de 
312 pesetas más 62 pesetas de recargos 
de apremio y 3.000 pesetas presupues
tadas para gas.tos y costas. Vehículo 
embargado, matrícula LE-37.832. 

Los vehículos embargados quedan 
afectos a las responsabilidades citadas 
correspondientes a los respectivos deu
dores. 

Lo que se notifica a los interesados, 
previniéndoles que, de no estar con
formes con el contenido de las ante
riores providencias y diligencias in
sertas, podrán recurrir en el plazo de 
ocho días hábiles ante el Sr. Tesorero 
de Hacienda de esta provincia de 
León; bien entendido que la interpo
sición de cualquier recurso, no suspen
derá el procedimiento de apremio, a 
no ser que se garantice el pago de la 
deuda o se consigne en la forma y 
términos establedidos en él artículo 
190 del vigente Reglamento General 
de Recaudación. 



Se advierte también a los acreedores 
hipotecarios y pignoraticios, si los hu
biere, de tenerlos por notificados a 
todos los efectos y con plena virtuali
dad legal, mediante el presente anun
cio. 

En Ponferrada, a 16 de septiembre 
de 1974.—El Agente Ejecutivo, Elias 
Rebordinos López—V.0 B.0: E l Jefe 
del Servicio, Aurelio Villán Cantero. 

4732 

MINISTERIO DE HACIENDA 

Jurado Cenfral Tribufario 
Don Alfredo Alvarez Voces.—Calle 

José Antonio, núm. 40.—Ponferrada 
(León). 
Procedente del Jurado Territorial 

Tributario de L a Coruña, ha tenido 
entrada en este Jurado Central el re
curso interpuesto a su nombre por Im
puesto sobre los Rendimientos del 
Trabajo Personal que ha quedado re
gistrado en este Organismo con el 
núm. 416/1973. 

En el referido recurso ha recaído 
providencia por la que se le pone de 
manifiesto, en las oficinas de este Ju
rado Central, durante un plazo de 
quince días hábiles, a contar desde el 
siguiente al en que reciba la presente 
notificación, para que alegue por escri
to, del que deberá acompañar inexcu
sablemente copia literal, cuanto estime 
conveniente a su interés y pueda apor
tar los documentos, dictámenes o estu* 
dios económicos que sirvan de antece
dente u orientación para dictár la reso
lución que proceda. 

Lo que traslado a V. para su conoci
miento y efectos. 

Madrid, 24 de septiembre de 1974 — 
E l Secretario General (ilegible). 4783 

Administración Municipal 

Ayuntamiento de 
L e ó n 

De conformidad con lo dispuesto 
en el art. 30 del Reglamento de 30 
de noviembre de 1961, se haqe pú
blico, por término de diez días, a 
efectos de reclamaciones, que en este 
Ayuntamiento se tramita expediente 
de concesión de licencia para las si
guientes actividades: 

D.a M A R I A BLANCO A V I N , que 
solicita transformar en Auto-Servi
cio, la tienda de comestibles sita en 
la calle Mariano Andrés , n.0 9. 

D. FRANCISCO G O N Z A L E Z 
ARIAS, "que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda de ultrama
rinos sita en la calle Miguel Zaera 
n ú m e r o 18. 

D. OLEGARIO GONZALEZ VA
LLE, que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda de comesti
bles sita en la calle Virgen Blanca, 
n ú m e r o 36, 

D: OLEGARIO GONZALEZ V A 
L L E , que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda de comesti
bles sita en la calle Santiago Após^ 
tol, n ° 36. 

D. VICENTE REGUERA SANTA-
MARTA, que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda de comesti
bles sita en la calle Torrianos, n.0 6. 

D. LAURENTINO ALONSO GON
ZALEZ, que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda de comesti
bles sita en la calle Serranos n.0 51. 

D. FERNANDO FRANCO RODRI
GUEZ, que solicita transformar en 
Auto-Servicio la tienda dé ultrama
rinos sita en la calle Avda. de Ma
drid, n.0 250. 

D. M A N U E L NEIRA GONZALEZ, 
que solicita transformar en Auto-Ser
vicio la tienda de comestibles sita 
en la calle Juan Ferreras, n.0 4. 

D.a A D E L A MORAN SUAREZ, que 
solicita transformar en Auto-Servicio 
la tienda de comestibles sita en la 
calle Padre Isla, n.0 42. 

D.a EVANGELINA VILLACORTA 
HERRERO, que solicita transformar 
en Auto-Servicio la tienda de comes
tibles sita en la calle Juan Ferreras, 
número 13. 

D. EMELINO GONZALEZ L L A 
MAZARES, que solicita transformar 
en Auto-Servicio la tienda de comes
tibles sita en la calle Santa Ana, nú
mero 33. 

D.a P A U L A LOPEZ FERNANDEZ, 
que solicita transformar en Auto-Ser
vicio la tienda de comestibles sita 
en la calle Covadonga n.a 14. 

León, 21 de septiembre de 1974.— 
E l Alcalde, Manuel Diez Ordás. 
4753 Núm. 2020—363,00 ptas. 

Por el Pleno Municipal, en sesión 
celebrada el día 12 del presente año, 
se adoptó acuerdo por el que se aprobó 
el presupuesto reformado del proyecto 
de aceras y aparcamiento de la calle 
del Parque, redactado por el Ingeniero 
Municipal D. Vicente Gutiérrez, que 
importa la cantidad de 1.480.398,26 
pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto en 
los artículos 32 y concordantes de la 
Ley del Suelo, se hace público a fin de 
que en el plazo de un mes, puedan for 
mularse reclamaciones contra el acuer 
do y proyecto citados. 

León, 21 de septiembre de 1974.—El 
Alcalde (ilegible). 4758 

El Pleno Municipal, en sesión ordi
naria celebrada el día 12 de septiembre 
del presente año, adoptó acuerdo por 
el que se aprobó el proyecto reformado 
de alumbrado público en la calle de 
Mariano Andrés, del que es Autor el 
técnico Municipal D. Julio Aller Pavía, 
cuyo presupuesto total general ascien
de a 3.604,154 pesetas, acordándose 
igualmente la imposición de contribu 

clones especiales por beneficio directo, 
equivalentes al 75 por 100 del costo de 
las obras, abonando el 55 por 100 IOJ 
propietarios de los inmuebles benefi
ciados por ellas y el 20 por 100 restan
te los industriales. 

En cumplimiento de cuanto dispone 
el artículo 32 de la Ley del Suelo y dis
posiciones concordantes se hace públi
co a fin de que en el plazo de un mes, 
puedan formularse reclamaciones con
tra el acuerdo y proyecto citados y en 
el plazo de quince días contra la impo
sición de contribuciones especiales. 

León, 21 de septiembre de 1974.-E1 
Alcalde (ilegible). 4756 

El Pleno Municipal, en sesión cele
brada el día 12 de septiembre del pre
sente año, adoptó acuerdo por el que 
se aprobó el presupuesto reformado del 
proyecto de saneamiento de un tramo 
de la calle Vista Alegre, redactado por 
el IngenierQD. Vicente Gutiérrez, que 
importa 98.980,94 pesetas. 

En cumplimiento de lo dispuesto por 
el artículo 32 de la Ley del Suelo y 
disposiciones concordantes, se hace 
público para que en el plazo de un 
mes, puedan formularse reclamaciones 
contra el acuerdo y proyecto citados. 

León, 21 dé septiembre de 1974—El 
Alcalde (ilegible). 475T 

Ayuntamiento de 
Valencia de Don Juan 

Por D. Luis Acinas Jinete, en nom
bre propio, se ha solicitado apertura 
de un taller de pintura de automó
viles con emplazamiento en Aveni
da Roma, s/n. 

Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Activi
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a fin de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presenta
rán en la Secretar ía del Ayuntamien
to, las observaciones pertinentes, du
rante el plazo de diez días hábiles. 

Valencia de Don Juan, a 24 de se
tiembre de 1974—El, Alcalde; Angel 
Penas Goás. 
4751 Núm. 2019.-121,00 ptas. 

Ayuntamiento de 
Valdefresno 

Por D. Ramón Alvarez Martínez, 
en nombre y representación de Fisesa, 
S. L. , con domicilio en C/. Suero de 
Quiñones, n.0 14, León, se ha solici
tado la instalación de dos tanques de 
15.000 litros de capacidad cada uno, 
así como un grupo motobomba, con 
destino a la calefacción de la refe
rida industria, de Servicio Firestone 
(los tanques son para el fuel-oil) con 
emplazamiento en la Estación de Ser
vicio de Valdelafuente, K m . 321, 



Lo que se hace público, en cumpli
miento de lo preceptuado en el ar
tículo 30 del Reglamento de Act iv i 
dades Molestas, Insalubres, Nocivas 
y Peligrosas de 30 de noviembre de 
1961, a f in de que quienes se consi
deren afectados de algún modo por 
la «actividad de referencia, puedan 
formular por escrito que presentarán 
en la Secretaría del Ayuntamiento, 
las. observaciones pertinentes, duran
te el plazo de diez días hábiles. 

Valdefresno, 19 de setiembre de 
1974.—El Alcalde (ilegible). 
4744 Núm. 2010—154,00ptas. 

Ayuntamiento de 
Vega de Espinareda 

Acordada por este Ayuntamiento en 
sesión de 10 de septiembre de 1974, la 
necesidad de ocupación de las fincas 
a que se refiere la relación que se in
serta al final de este Edicto, para la 
realización del proyecto de ampliación 
del cementerio de Vega de Espinareda. 

Se abre información pública por es
pacio de 15 días a los efectos señala
dos en los artículos 21, 22 y 23 de la 
Ley de Expropiación Forzosa. 

Vega de Espinareda, a 20 de sep
tiembre de 1974—El Alcalde (ilegible). 

RELACION QUE SE CITA 
Nombre del propietario: Victorino 

Guerrero Pérez. 
Situación de la finca, extensión, cla

se y parte a expropiar: En ,el término 
de Vega de Espinareda, al sitio deno
minado L a Mata, linda: al Norte, 
terreno del Ayuntamiento; Sur, Victo
rino Guerrero Pérez; Este, cementerio 
municipal, y Oeste, terreno adquirido 
por el Ayuntamiento, de una extensión 
superficial de 866,25 metros cuadrados. 
Finca rústica secano con 44 pinos de 
cuatro años, y 13 manzanos. 4759 

Ayuntamiento de 
Mansilla de las Mulos 

D. Amando Rodríguez García, Depo
sitario de los fondos del expresado 

Ayuntamiento. 
Hace saber: Que el día 11 de octu

bre próximo. durante las horas de 
diez a trece 'y dieciséis a veinte en 
el local de la Oficina de Correos^ 
por el Recaudador municipal D. MU 
guel Nistal de' Prado se procederá a 
la cobranza- de los siguientes recur
sos municipales: 

Arbitrios por fachadas no revoca
das, y tasas por desagües pluviales 
sin canalones, por letreros, anuncios, 
escaparates y postes y palomillas; 
renta de quiñones de Villahierro y 
Peñablanca con seguros sociales. 

Todos los contribuyentes que en di
cho día no les sea posible efectuar 
dichos pagos podrán realizarlos en 
período voluntario aún hasta el día 
14 de diciembre próximo en el do
micilio del Recaudador sito en Sahe-
lices del Payuelo, y hasta el 31 de 

dicho mes con el recargo del 10 %, 
a partir de cuya fecha incurrirán los 
morosos en el recargo del 20% y en 
la ejecutividad de la deuda. 

Asimismo se recuerda que puede 
hacerse uso de la domiciliación de 
pago mediante Entidades Bancarias 
o Caja de Ahorros. 
* Lo que se hace público para gene
ral conocimiento. 

Mansilla de las Muías, a 25. de sep
tiembre de 1974—Amando Rodríguez. 
V.0 B.0: E l Alcalde (ilegible). 4777 

Aáministración áe Justicia 

Juzgado de Primera Instancia 
número dos de Pónferrada 

Por el presente se anuncia la muerte 
sin testar de D. Manuel Rodríguez Fer
nández y de D.'Eloy Rodríguez Fer
nández, hijos de Nicolás y de Aurelia, 
ya fallecidos, naturales de Dehesas 
(Ponferrada) y vecinos de Ponferrada 
y Dehesas respectivamente, donde fa
llecieron, el primero el día nueve de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno, y D. Eloy Rodríguez Fernández, 
el día ocho de abril de mil novecientos 
setenta y cuatro, ambos en estado de 
solteros, y se hace saber que a instan
cia de D.a Lucía-Aurelia Rodríguez 
Fernández, mayor de edad, casada con 
D. Agustín Rodríguez Parra, a sus la
bores, y vecina de Dehesas, hermana 
de los causantes, se sigue expediente 
de declaración de herederos abintesta-
to para que se la declare a la misma 
heredera abintestato de los expresados 
causantes; llamándose a los que se 
crean con igual o mejor derecho, para 
que comparezcan ante este Juzgado a 
reclamarlo dentro del término de trein
ta días, si lo estiman conveniente, bajo 
apercibimiento que de no verificarlo 
les parará el perjuicio a que hubiere 
lugar en derecho. 

Dado en Ponferrada, a diecinueve 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y cuatro.—Jesús-Damián López 
Jiménez.—El Secretario (ilegible). 
4705 -Núm. 2006—198,00ptas. 

Juzgado Municipal de Ponferrada 
Don Lucas Alvarez Marqués, Secre

tario del Juzgado Municipal de Pon-
ferrada. 
Doy fe: Que en juicio de faltas que 

se dirá, sobre accidente ocurrido en 
24 de agosto de 1973, contra los que 
se expresan más abajo, que están en 
paradero ignorado, antes domiciliados 
en este término, se ha practicado la 
siguiente: 

DILIGENCIA DE TASACION DE COSTAS 
Juicio de faltas núm. 398/74. 
Se extiende la presente para hacer 

constar que, practicada en el juicio ex
presado, conforme al Decreto í.035/959, 
y autos que preceden, resulta lo si
guiente: 

1. a-
2. a-

3. a-
4. a-
5. a-

6. °-
7. a-

8. a-
9a-

10. a-
11. a-
12. a-

-Registro, D. C. 11.a 20 
-Juicio y diligencias, ar
tículo 28-1.a 230 

-Ejecución, art. 29-1.a 30 
-Notificaciones, D. C. 14 a . 20 
-Expedir despachos, Dispo

sición Común 6a 400 
-Cumplirlos, art. 31-1.a... 150 
-Timbre, Ley de Reformas 
Tributaria 215 

-Mutualidad, D. C. 21.a . . . 600 
-Al perjudicado por daños 
materiales '. 83.390 

-M. por perjuicios 50.000 
-Honorarios del perito 1.500 
-Dietas y locomación, Dis
posición C 4.a. 1.225 

Total pesetas . . . . 137.780 
De las cuales resulta responsable 

de referidas 137.780 pesetas, José Luis 
Santiso Losada, y además otras 400 
pesetas por multa en papel de pagos, 
y con carácter civil subsidiario su prin
cipal Francisco Cueto Diez, quedando 
los autos de manifiesto en la Secretaría 
de este Juzgado por tres días para 
posible impugnación de cualesquiera 
partidas, o su pago, bajo apercibimien
to de apremio. 

Ponferrada, 19 de septiembre de 1974. 
El Secretario (ilegible). 
4706 Núm. 2007.-275,00 ptas. 

Cédulas de citación 
En cumplimiento de lo dispuesto 

por el Sr. Juez de Instrucción de La 
Bañeza y su partido por resolución 
de esta fecha dictada en las Diligen
cias Previas número 121 de 1974, so
bre lesiones y daños, consecuencia de 
accidente de circulación sufrido por 
el automóvil matr ícula francesa 6595-
ZR/75, conducido por Manuel Caba
nas de la Iglesia, natural de Santiago 
de Sumió, residente en Francia, y en 
tránsito por España, por la presente 
se cita al expresado, a su esposa Je
susa Remuñan Golan, de 44 años de 
edad, y a la madre de ésta Concep
ción Golan Freija, de 81 años de 
edad, para que en té rmino de cinco 
días comparezcan ante este Juzgado 
de Instrucción a fin de recibirles de
claración y práctica de otras diligen
cias, y a la vez se les hace el ofreci
miento dé las acciones del artículo 109 
de la Ley de Enjuiciamiento Crimi
nal. 

Dada en La Bañeza a veintiuno de 
septiembre de m i l novecientos seten
ta y cuatro. — E l Secretario, Manuel 
Javato. 4724 

Por la presente, y en virtud de lo 
acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio de faltás número 
330/74, sobre supuesto hurto de una 
cazadora; contra Jesús Manuel Fer
nández García, de 26 años de edad, 
natural de Otero de Toral, vecino de 
dicho pueblo, se cita al mismo, hoy en 
ignorado paradero, para que el día 
ocho de octubre a las diez horas, con 



4 

las pruebas de que intente valerse, 
comparezca en la Audiencia de este 
Juzgado sito en c/ Queipo de Llano, 
número 3, para celebración del juicio, 
apercibiéndole que en otro caso le pa
rará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 23 de septiembre de 
1974—El Secretario, (ilegible). 4762 

• 
• * Por la presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez Municipal de 
esta ciudad, en juicio.de faltas número 
313/74, sobre lesiones de Dalia García 
Lamas; siendo acusado su esposo Oli-
veira, que estuvo domiciliado en esta 
ciudad, se cita a referido acusado, hoy 
en ignorado paradero, para que el día 
ocho de octubre a las diez y diez ho
ras, con las pruebas de que intente 
valerse, comparezca en la Audiencia 
de este Juzgado sito en c/ Queipo de 
Llano, número 3, para celebración del 
juicio, apercibiéndole que en otro caso 
le parará el perjuicio legal. 

Ponferrada, 23 de septiembre de 
1974—El Secretario, (ilegible). 4763 

Anuncios particulares 

E D I C T O 
Carlos Yebra Franco que fué habi

litado del Magisterio del partido j u 
dicial de Ponferrada, anuncia para 
conocimiento de todos los interesa
dos, que gestiona la retirada d é la 
"fianza". 
4792 Núm. 2027. - 44,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
<Presa Forera* 

Por el presente se convoca a Junta 
General de esta Comunidad, para el 
próximo día 6 de octubre, a las doce 
horas, en primera convocatoria, con el 
siguiente orden del día: 

1.0 Lectura del acta anterior. 
2. ° Lectura de gastos e ingresos. 
3. ° Nuevo presupuesto que presen

ta el Sindicato. 
4. ° Renovación bienal de vocales 

y suplentes del Sindicato, Jurado de 
riegos y Presidente de la Comunidad. 

5. ° Nombramiento de vocal y su
plente para representar a la Comuni
dad en el Sindicato Central. 

6. ° Nombramiento de dos Vocales 
y suplentes para el Tribunal de Riegos 
del S. Central. 

7. ° Cuantos asuntos acuerde y pre
sente el Sindicato. 

8. ° Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

representadas en primera convocatoria, 
se celebrará en segunda el día 20 de 
octubre, a las doce horas, siendo váli
dos los acuerdos que se tomen cual
quiera que sea el número de asistentes. 

Carrizo, 12 de septiembre de 1974.— 
E l Presidente, Manuel Llórente. 
4750 Núm. 2009.-176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
<San Pedro Apóstol» 

Sueros de Cepeda 
CONVOCATORIA 

De acuerdo con el artículo 51 de las 
Ordenanzas por las que se rige esta 
Comunidad, se convoca a Junta gene5 
ral ordinaria a todos los partícipes de 
la misma para el día 13 de octubre 
del presente año a las doce horas en 
el sitio de costumbre, y si no hubiera 
mayoría de hectáreas representadas, 
se celebrará en segunda convocatoria, 
una hora más tarde, siendo válidos 
los acuerdos que se tomen cualquiera 
que sea el número de asistentes. 

ORDEN DEL DIA 
1° Lectura del acta de la sesión 

anterior y aprobación si procede. 
2. ° Examen y aprobación del pre

supuesto de ingresos y gastos del pró
ximo año. 

3. ° Examen de la memoria semes
tral que ha de presentar el Sindicato. 

4. ° Elección de Presidente, Secre
tario, dos Vocales del Sindicato y dos 
Vocales del Jurado de Riegos y los 
suplentes correspondientes. 

5. ° Elección de un Agente ejecuti
vo para la Comunidad. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Sueros de Cepeda, 17 de septiembre 

de 1974.—El Presidente de la Comuni
dad, Gonzalo García. 
4768 Núm. 2018—187,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
del Canal de Villalquite 

Se convoca a todos los partícipes de 
la Comunidad de Regantes de Villal
quite a Junta general ordinaria que se 
celebrará en la Casa de Concejo de 
Villalquite el día 6 de octubre de 1974, 
a las quince horas en primera convo
catoria y a las dieciséis horas en se
gunda convocatoria, para tratar el 
siguiente 

ORDEN DEL DIA 
1. ° Lectura del acta de la sesión 

anterior. 
2. ° Examen de la memoria semes

tral que ha de presentar el Sindicato. 
3. ° Examen y aprobación de los 

presupuestos de ingresos y gastos que 
para el año siguiente ha de presentar 
igualmente el Sindicato. 

4. ° En la elección de Presidente y 
Vicepresidente de la Comunidad. 

5. ° Elección de los Vocales o su-̂  
píenles que han de reemplazar respec
tivamente en el Sindicato y Jurado a 
los que cesen en sus cargos. 

6. ° Ruegos y preguntas. 
Lo que se hace público a los efectos 

oportunos. 
Villalquite, a 18 de septiembre de 

1974.—El Presidente de la Comunidad, 
Dámaso Cembranos. 
4769 Núm. 2017.-176,00 ptas. 

Comunidad de Regantes 
PRESA V I L L A N U E V A 

Por el presente se convoca a Junta 
General para el próximo día 6 de 
octubre, a las once horas, con el si
guiente orden del d ía : 

1. °—Lectura del acta anterior.* 
2. °—Lectura de gastos e ingresos. 
3. °—Nuevo presupuesto extraordi

nario. 
4. °—Renovación bienal de Vocales 

y Suplentes del Sindicato y Jurado 
de Riegos. 

5. °—Nombramiento de un Vocal y 
un. Suplente para representar a la 
Comunidad en el Sindicato Central. 

6. °—Nombramiento de dos Vocales 
y Suplentes para el Tribunal de Rie
gos del Sindicato Central. 

7.0--Cuantos asuntos acuerde y pre
sente el Sindicato. 

&.0—Ruegos y preguntas. 
De no haber mayoría de hectáreas 

en primera convocatoria, se celebra
rá en segunda a las doce horas, cual
quiera que sea el número de asisten
tes. • 

Villanueva, 12 de septiembre de 
1974—El Presidente, F. Alcoba. 
4714 Núm. 2008.—165,00 ptas. 

Banco Hispano Americano 
Relación de saldos incursos en pre

sunción de abono que, de conformidad 
con lo previsto en pl Real Decreto-Ley 
de 24 de enero de 1928, pasarán a dis
posición del Estado si no son reclama
dos por los interesados o sus causaha-
bientes con las formalidades necesarias 
y en un plazo máximo de tres meses. 

Sucursal de León.—Antonio García 
Sánchez Valiente, 579,70; Pedro García 
Fernández, 645,50; Alfonso Eguiguren 
Iturrioz, 807,35. 

Sucursal de Boñar.—Celso Rodríguez 
Rodríguez, 3.163^67. 

Sucursal de L a Bañeza. — Silvio 
Alonso Sastre, 663,39. 

Sucursal de Villafranca del Bierzo — 
Amánelo Miranda González, 760,90; 
Rafael Gómez Santin, 513,85; Luisa 
María L i b e r t a d Castro Campelo, 
1.170,93; Anónima Rolláji Franco, 
806,88; Clarisa Rosón Rosón, 1.671,32; 
Emérita Olego Delgado, 5.820,29; Maxi
mino González Cerezales, 3.353,05; 
Florinda Olégo Delgado; 6.121,23; Sa
turnino Barredo Fernández, 4.135,18, 

Madrid, 20 de septiembre de 1974-
Departamento de Contabilidad Central, 
4743 Núm. 2004—165,00ptas. 
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